
C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-d

34
f-

26
8a

-1
84

5-
8e

00
-2

34
8-

2d
bf

-8
f3

3-
e7

ad
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lt.
..

CSV : GEN-d34f-268a-1845-8e00-2348-2dbf-8f33-e7ad

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

 

1 
 

  

 

ACTA DE APERTURA  

SOBRE A 

Nº Expediente: P.O.10.23 

Título del expediente: “ACONDICIONAMIENTO DE PLANCHA DE ACERO EN TACÓN DE MUELLE DE 
PARAIRES DEL PUERTO DE PALMA” 

Tipo de procedimiento: ABIERTO  

Tipo de contrato: OBRA 

Presupuesto de licitación 
(sin IVA): 

256.256,90 € 

Fecha: 31 de mayo de 2023 Hora: 10.50 

 

En Palma de Mallorca, reunida la Mesa de Contratación en la fecha y hora detallada, con quorum suficiente, 

siendo los asistentes: 

Presidente Jorge Martín Jiménez 

Secretaria Olga Peñalver de Lamo 

Vocal  Miguel Rigo Salvá 

Vocal  Ramón María Montis Sánchez 

Vocal Sara Candelaria García Alarcón 

 

Se procede a la apertura del Sobre administrativo (SOBRE A): 

Licitador 
Autoriza 
consulta 

plataforma 
Confidencialidad 

Documentación 
presentada 

correctamente 
Subsanación 

SERVICIOS PROFESIONALES SUBMARINOS, 
S.L. (SERPRO SUB) 

SI NO SI NO 

AMER E HIJOS, S.A. SI NO SI NO 

FERRERIA CAN XESC, S.L.L. SI NO SI NO 

 

Las empresas licitadoras no presentan en el sobre A la documentación técnica no valorable técnicamente, 

consistente en la relación de medios técnicos y humanos puestos a disposición de la obra, exigida en el Cuadro 

de Características. Se aprecia que en la plataforma de contratación no se había habilitado un punto específico 

en el sobre A para presentar dicha documentación por un defecto de configuración, por lo tanto se 

comprobará si dicha documentación técnica no valorable fue aportada en el sobre B con el resto de 

documentación técnica que sí es valorable. 
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Por todo ello, la Mesa de Contratación acuerda lo siguiente: 

 Admitir temporalmente las ofertas de las empresas presentadas al concurso de referencia, 

condicionado a la constatación de la presentación de la documentación técnica no valorable en el 

sobre B. 

 



FIRMANTE NOMBRE FECHA NOTAS

FIRMANTE[1] MIGUEL RIGO SALVA 01/06/2023 13:15 | Sello de

Tiempo: 05/06/2023 11:20

FIRMANTE[2] RAMON MARIA MONTIS

SANCHEZ

02/06/2023 12:11 | Sello de

Tiempo: 05/06/2023 11:20

FIRMANTE[3] EVA OLGA PEÑALVER DE LAMO 02/06/2023 16:21 | Sello de

Tiempo: 05/06/2023 11:20

FIRMANTE[4] JORGE MARTIN JIMENEZ 03/06/2023 17:33 | Sello de

Tiempo: 05/06/2023 11:20

FIRMANTE[5] SARA CANDELARIA GARCIA

ALARCON

05/06/2023 11:20 | Sin

acción específica | Sello

de Tiempo: 05/06/2023

11:20
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AMBITO CÓDIGO SEGURO DE VERIFICACIÓN
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